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GOBIERNO MUNICIPAL DE GUAYNABO 
ASAMBLEA MUNICIPAL 

ORDENANZA 

Presentado por: Comisión Educación, 
Arte y Cultura 

Serie 1997-98 

PARA DESIGNAR CON EL NOMBRE DE PEPE TARZAN CENTENO A SECTOR EN CAMARONES, 
ASI COMO EL NOMBRE DE MARIA CENTENO A CAlLE EN DICHO SECTOR DEL 
TERMINO MUNICIPAL DE GUAYNABO. 

Por Cuanto 

Por Cuanto 

Por Cuanto 

POR TANTO 

Sección 1ra. 

Sección 2da. 

Sección 3ra. 

Esta Asamblea Municipal le encomendó a la Comisión 
de Educación, Arte y Cultura atender una petición 
sometida por la Sra. Sara Green, del Bo. Camarones 
de este Municipio en la que solicita se le dé 
el nombre de Pepe Tarzan Centeno, a Sector en 
la Comunidad de Camarones, 

, 
el nombre asl como con 

de María Centeno a Calle en dicho Sector. 

Con el propósito de a tender la petición, la Comisión 
visitó el área donde reside la peticionaria, 
y luego de realizar la correspondiente investigación, 
determinó rendir un informe favorable en relación 
con la solicitud presentada. 

Entiende esta Asamblea Municipal que la petición 
de la Sra. Sara Green residente del Bo. Camarones 
para que se denomine con el nombre de Pepe Tarzan 
Centeno, sector en la comunidad de Camarones 
así como el nombre a Calle en dicho Sector con 
el nombre de María · Centeno, es una meritoria; 
y con tribuirá, sin lugar a dudas, a id en tif icar 
mejor el área y también beneficiará grandemente 
a los demás vecinos residentes. 

ORDENASE POR ESTA ASAMBLEA 
PUERTO RICO, REUNIDA EN 
DIA 15 DE ABRIL DE 1998. 

MUNICIPAL DE GUAYNABO, 
SESION ORDINARIA HOY, 

Designar, como por la presente se designa, con 
el nombre de Pepe Tarzan Centeno a Sector en 
la Comunidad de Camarones y a Calle en dicho 
Sector el nombre de María Centeno. 

Ordenar, como por la presente se ordena, al Director 
de Obras Públicas de este Municipio para que 
rotule dicho Sector con el nombre de Pepe Tarzan 
Centeno y Calle con el nombre de María Centeno. 

Esta Ordenanza empezará a regir inmediatamente 
después de su aprobación y copia de la misma 
le será enviada a las agencias estatales y municipales, 
así como a la Oficina de Correo, para los fines 
de rigor. 

/'RÉSIDENTA 

Fue aprobada por el Hon. Héctor 
de abril de 1998. 

O'Neill García, Alcalde, el día ~ 
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· ... . . . CERTIFICO; . - ADEHAS-~ .- qJu~~ . la misma fue aprobad.a ·por :unanimidad de los mi~inbros • pr~$ent.e·s en · dicha 'sesiÓú, . los Hons. 

Milagros P~b6h . · . . 
GuilleríT1o Urbina · Hacl"1uca 
Elsie Droz Rodríguez . 
An.íbal · Apont~ . Rqd:tíguez 
Carmen Gloria ··:Berríos . .. 
F.r.anc.isco t~i~;es · · ,:Fígueroa 
Wíl'fted.o Hirandar· Irland~ 

. .: .· .· ::· _··. ·.· . - ·. . . .. ' 

.· . ' . . i~ . • . -.;, .. , '-.1' ..&.... . , 1·1agg1e ~1nes _nonLa.LVQ 
A id~: H ~ · Hárq~ez Ibañez 

. Lilliai1. R~ . Jiménez López 
Jul-io Vega:· Rosario · 

.· Ramóü Ruiz Sánchez · · .; . . . .-· , ·. ·,·· . .,~ , d d. . . p ..l • , , · .. LUlS · varJ..os .f1a.1. ona o . au1.1..1.a 
. . 

Fue aprobada po~ el Hon. Héctor O'.Neill Ga>rc-ía, Alcald~, el díá 29 de abril de '1nno 
J.';J"::JO. 

. . Y PARA QUE _ASI CONSTE, expido la- presente· cert'i.fic~ción bajo rái firn~a y el sello oficial de. esta i1~~~ieipalidad en Guaynabo ~:. Pue,rt.o : Ric·o ,_: a los 29 dias del · mes de abi·i1 ·de 1998~ .-
} 

~~M. Asur1clon Castro .de Lopez . -, c1 
Secreta·ria Asamblea Hunicipal 

P;Q_. Box 7885, Gua}jnabo, Puerto Rico 00970. Tel. 720-4134 Ext. 3601'/Fax 790-1616 

• < • 

,· ,•'· 


